
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA
CON FUERZA DE LEY:

ARTÍCULO 1 - Dispónese la donación a la Comuna de Jacinto Arauz,

Departamento Las Colonias, de un inmueble de propiedad del Gobierno de
Santa Fe cuyo dominio se encuentra inscripto bajo el N. 10594, Folio 368,

Tomo 66, Parcela 4, Fecha 20/10/1891, ubicado sobre calle Malvinas

Argentinas de la zona urbana de esa localidad, según plano de mensura N.O
e identificado con la Partida de Impuesto inmobiliario N.O 09-02-00-

080090/0000-7.

ARTÍCULO 2- La donación dispuesta en el artículo anterior se realiza con
el cargo de que el terreno objeto de la misma sea destinado a la

construcción de un complejo polideportivo.

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El presente Proyecto de Ley tiene como objetivo la donación de
un terreno para la construcción de un polideportivo en la Comuna de Jacinto
Arauz, con la finalidad de contribuir al bienestar físico y social de la
comunidad, mejorando su calidad de vida y promoviendo el desarrollo
integral de sus habitantes. Este tipo de infraestructura ofrece a los
residentes, especialmente a los jóvenes, un espacio adecuado para la
práctica de actividades deportivas y recreativas, lo que tiene un impacto
directo en la salud física y mental de la población. Además, fomenta la
integración social y la cohesión comunitaria, al convertirse en un punto de
encuentro donde personas de diferentes edades y grupos sociales pueden
interactuar, compartir experiencias y fortalecer vínculos.

El complejo polideportivo también jugará un papel clave en la
prevención de conductas de riesgo, al proporcionar a los jóvenes un entorno
seguro y saludable donde puedan canalizar su energía a través del deporte,
contribuyendo a la formación de una comunidad más unida, comprometida
y con un sentido de pertenencia.

Desde una perspectiva económica, la construcción de este
complejo tendrá un impacto positivo en la economía local. Durante la fase
de construcción, se generarán empleos directos e indirectos, lo que
beneficiará a los trabajadores de la zona. A largo plazo, también requerirá
personal para su mantenimiento y organización de eventos, lo que
contribuirá al empleo estable en la comuna. Además, la posibilidad de
albergar competiciones deportivas y otros eventos atraerá a visitantes de
otras localidades, lo que incrementará el flujo de personas a la comuna en
cuestión y beneficiará a los comercios y servicios locales, generando un
impacto económico favorable.

En términos de políticas públicas, la donación del terreno y la
construcción del complejo polideportivo también se alinean con los objetivos

2020 - ANO DEL BICENTENARIO DEL PASO A LA
INMORTALIDAD DEL GENERAL MANUEL BELGRANO

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República
Argentina

Pág. 2
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de fomento del deporte y la recreación a nivel provincial y nacional,
brindando una oportunidad para que Jacinto Arauz se beneficie de posibles
fondos adicionales y apoyo institucional. Este proyecto no solo tiene un
impacto inmediato, sino que constituye una inversión a largo plazo en el
bienestar de la comunidad, promoviendo valores como el trabajo en equipo,
el esfuerzo personal y la superación.

En conclusión, este proyecto no solo responde a una necesidad
de infraestructura en la comuna, sino que representa un compromiso con el
futuro de sus habitantes. El proyecto fortalecerá la salud física, mental y
social de la comunidad, promoverá la integración de sus miembros y
contribuirá al desarrollo económico y sostenible de Jacinto Arauz,
asegurando beneficios que perdurarán en el tiempo.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen
con la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Provincial
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Servicio de Catastro e Información Territorial
Folio Catastral

Documento no válido para uso Oficial

Departamento
Distrito

Sección

: 09 - LAS COLONIAS
: 02 - JACINTO L. ARAUZ
: 01-SECCION 01

Partida Inmobiliaria:

Zona :1- Urbana

Tipo : Común

Sup. Terreno : 2.500,00 m2.
Sup. Edificio o
Ubicación : PCA S/N

Domicilio Fiscal : 3 DE FEBRERO 2651

Código Postal : 3000 - 000

Destino : Desconocido

Uso : Desconocido

Nº Plano - Año : DUP100 - 0000

Número PH
Val. de Terreno : $181,51

Val. de Edificio : $ 0,00

Fecha cálculo: : 09/02/2015

Obras Sanitarias : No tiene

Pavimento : No tiene

Manzana

09 02 01 0006 00004 G 01 0006 00004

No se encuentran Planos Preparatorios

GOB PROV o 30-99900735-6 100 %

Tomo
0066

Folio
00368

Número
010594

Fecha
20/10/1891

Estado
Activo

Frente
04

Calzada
Mejorado Bueno

Agua
S/D

Elec.
S/D

Alum.
NO

Desa. Cloaca Gas Tel.
S/D S/D S/D S/D

Fecha de Actualización : 31/05/2023
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